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PROYECTO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 27 de noviembre 

de 19891 ha adoptado sobre el asunto 

de referencia el acuerdo que se indi-

ca. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num .. 90 1 de la Vicepresi-

dencia del Consejo de Gobierno por el 

que, a efectos de lo establecido en el 

artículo 79 y sigui.entes del Reglamen

to de la Diputación General, se remi-

te: 

- Certificado expedido por el Con-

sejero de Administraciones PÚblicas 

del acuerdo del Consejo de Gobierno, 

adoptado en sesión de 17 de noviembre 

de 1989, por el que se aprueba el Pro

yecto de Ley por el que se fija la Ca

pitalidad de los Partidos Judiciales 

de La Rioja, y 
.. , 

su rem~s1on para su 

tramitación reglamentaria a la Diputa-

e i.Ón Gener a.l • 

- Texto del Proyecto de Ley por el 

que se fija la Capitalidad de los Par-

tidos Judiciales de La Rioja. 

- Certificado expedido por el Con

sejero de AdmLqistraciones PÚblicas de 

los acuerdos del Consejo de Gobierno, 

adoptados en sesión de 17 de noviembre 

de 1989, por los que se solicita de la 

Mesa de la Diputación General la tra-

mitación del Proyecto de Ley por el 

que se fija la Capitalidad de los Par 

tidos Judiciales de La Rioja por el 

procedimiento de urgencia, de acuerdo 

con lo establecido en el artÍculo 70 

del Reglamento de la C~mara, y se so

licita asimismo de la Mesa de la Cáma 

ra, proponga al Pleno la tramitaci6n 

directa y en lectura Única del referí 

do Proyecto de Ley, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 99.1 del 

mencionado Reglamento~ 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia y 

considerando lo dispuesto en los artí-

culos 23. 1 e) , 78. 1 b) , 79, 70 y 99. 1 

del vigente Reglamento de la Cámara, 

la Hesa de la Cámara por unanimidad 

acuerda: 

a) Calificar y admitir a trámite el 

Proyec-to de !Jey por el que se fija la 

Capitalidad de los Pa.rtidos Judiciales 

de La Rioja, ordenando su publicaci6n 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General, condicionando la apertura del 

plazo de presentación de enmiendas y 

el envío a la Comisión Institucional 

de Desarrollo Es·tatutar io y de Régimen 

de la Administraci6n PÚblica, a lo que 

en su caso resulte de lo dispuesto en 

el apartado e) de este acuerdo .. 

b) Disponer la tramitación del men

cionado Proyecto de Ley por procedi

miento de urgencia, a cuyo efec·to des-
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de la adopción del presente acuerdo 

los trámites parlamentarios tendrán 

plazos con una duración de la mitad de 

los establecidos con carácter ordina

rio~ 

e) Remisión del texto a la Junta de 

Portavoces a efeC"tos de que emita su 

parecer acerca de la tramitación del 

Proyecto de Ley referido directamente 

y en lectura Única, habida cuenta de 

la naturaleza y simplicidad de formu

lación de aquél. Si el parecer a tal 

respecto de la Junta de Portavoces re-

sultara favorable,la cues·tión será 

nuevamente sometida a la Mesa de la 

cámara a efectos de la aprobación de 

la pertinente propuesta a elevar al 

Pleno de la Diputaci6n General. 

En ejecuciÓn de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 4 de diciembre de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE FIJA LA 

CAPITALIDAD DE LOS PARTIDOS JUDICIALES 

DE LA RIOJA. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Ley Orgánica 6/1985, de de 

julio, del Poder Judicial establece en 

su artículo 35 .. 6, que las Comunidades 

Autónomas determinarán, por Ley, la 

Capitalidad de los Partidos Judicia

les. Este precepto se reitera en el 

artículo 4.4 de la Ley 38/1988, de 28 

de diciembre, de Demarcación y Planta 

Judicial, precisando que la capitali

dad corresponde a un solo mrmicipio 

que dará nombre al Partido Judicial 

correspondiente. 

La presente Ley da cumplimiento a 

las previsiones contenidas en las ci

tadas leyes, determinando la Capitali

dad de los Partidos Judiciales a que 

se refiere en Anexo I de la Ley 

38/1988 comprendidos en el ámbito te

rritorial de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja~ 

Artículo único .. - La Capit.alidad de 

los Partidos Judiciales de La Rioja 

establecidos en el Anexo I de la Ley 

38/88, de 28 de diciembre, de Demarca

ción y Planta Judicial, corresponderá 

a los siguientes Municipios: 

- Partido Judicial 1, cuyo ámbito 

territorial está integrado por el de 

los municipios de: Aba los, Anguciana, 

Bañares, Baños de Rioja, Briñas, Brio

nes, Casalarreina, Castañares de Rio

ja, Cellórigo, Cidam6n, Cihuri, Cirue

ña, Corporales, Cuzcurrita del Río Ti

rón, Ezcaray, Foncea 1 Fonzaleche, Gal

barruli, Gimileo, Grañón, Haro, Herra-
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mélluri, Hervías, Leiva, Manzanares de 

Rioja, Ochándur i, Oj acastro, Ollaur i, 

Pazuengos, Rodezno, Saj azarr a, San 

Asensio, San Millán de Yécora, San 

Torcua·to, San Vicen·te de la Sonsierra, 

Santo Domingo de la Calzada, Santurde, 

Santurdejo, Tirgo, Tormantos, Trevia

na, Valgañ6n, Villalba de Rioja, Vi

llalobar de Rioj a, Vi llar de Torre, 

Villarejo, Villarta-Quintana, Zarratón 

y Zorraquín~ Capitalidad Haro. 

- Partido Judicial 2, cuyo ámbito 

·territorial está integrado por el de 

los municipios de: Aguilar del RÍo Al

hama, Alcanadre, Aldeanueva de Ebro, 

Alfar o, Arnedillo, Arnedo, Ausejo, 

Autol, Bergasa, Bergasillas Bajera, 

Calahorra, Cervera del RÍo Alhama, 

Cerera, Cornago, Enciso, Galilea, Grá

valos, Herce, Igea Munilla, Muro de 

_Aguas, Navajún, Ocón, Pradejón, Préja

no, Quel, El Redall Rincón de Soto 1 

Santa Eulalia Bajera, Tudelilla, Val

demadera, El Villar de Arnedo, Villa

rroya y Zarzosa. Capitalidad Calaho

rra. 

- Partido Judicial 3, cuyo ámbito 

territorial está integrado por el de 

los municipios de: Agoncillo 1 Aj amil, 

Albelda de Iregua 1 Alberite, Alesanco 1 

AlesÓn 1 Almar za de Cameros, Anguiano, 

Arenzana de Abajo, Arenzana de Arriba, 

Arrúbal, .Azofra, Baños de RÍo Tobía, 

Badarán, Berceo, Bezares, Bobadilla, 

Br ieva de Cameros, Cañas, CabezÓn de 

Cameros, Camprovín, Canales de la Sie 

rra, Canillas de RÍo Tuerto, cárdenas, 

Castroviejo, Cenicero, Clavija, Cordo

vín, Daroca de Rioja, Entrena, Esta

llo, Fuenmayor, Gallinero de Cameros, 

Hormilla, Hormilleja 1 Hornillos de Ca

meros, Hornos de Moncalvillo, Huérca

nos, Jalón de Cameros, Laguna de Came

ros, Lagunilla del Jubera, Lardero, 

Ledesma de la Cogolla, Leza de Río Le

za, Logroño, Lu..mbreras, Manjarrés, 

Mans illa, Matute f Medr ano, Mur illo de 

Río Leza, Muro en Cameros, Nájera, 

Nalda, Navarre·te, Nestares, Nieva de 

Cameros, Ortigosa, Pedroso, Pinillos, 

Pradillo, Rabanera, El Rasillo, Riba

frecha, Robres del Castillo, San Mi

llán de la Cogolla, San Román de Came

ros, Santa Coloma, Santa Engr a e ia del 

,Jubera, Sojuela, Sorzano, Sotés, Soto 

en Cameros, Terroba, Tobía, Torre en 

Cameros, Torrecilla en Cameros, Torre

cilla sobre Ale sanco, Torremontalbo, 

Tricio, Uruñuela, Ventosa, Ventrosa, 

Viguera, Villamediana de Iregua, Vi

llanueva de Cameros, Villavelayo, Vi

llaverde de Rioja, Villoslada de Came

ros, Viniegr a de Abajo y Viniegr a de 

Arriba. Capitalidad Logroño. 

Disposición Final.- La Presente Ley 

se publicará de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 21 del Estatuto 

de Autonomía de La Rioja, en el Bole

tín Oficial de La Rioja y en el Bole

tín Ofiicial del Estado, y entrará en 

vigor el dÍa siguiente al de su Última 

publicación. 
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ACUERDO DE MESA 

La Mesa de la Cámara en su reunión 

celebrada el dÍa 4 de diciembre de 

1989, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

- Acuerdo sobre la tramitación en 

lectura única del Proyecto de Ley por 

el que se fija la Capitalidad de los 

Partidos Judiciales de La Rioja. 

Acuerdo: 

Conocido el parecer favorable de 

la Junta de Portavoces de la Cámara, 

manifes·tado en reunión de fecha 4 de 

diciembre de 1989, la Mesa, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

art. 99.1 del Reglamento y según lo 

acordado por este órgano en sesión de 

27 de noviembre de 1989, acuerda por 

unanimidad elevar al Pleno propuesta 

de tramitación direc·ta y en lectura 

única del Proyecto de Ley por el que 

ses fija la Capilidad de los Partidos 

,Judiciales de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara~ 

Logroño, 4 de diciembre de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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